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1. ¿Qué es igualdad de género

• La igualdad de género implica que hombres y mujeres deben 
recibir los mismos derechos, beneficios, igualdad de 
oportunidades, mismas sentencias y ser tratados con el mismo 
respeto en todos los aspectos de la vida cotidiana: trabajo, 
salud, educación.

• Según Naciones Unidas, la igualdad de género se refiere a “la 
igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de 
las mujeres y los hombres, y las niñas y los niños”. La igualdad 
de género es por tanto un principio jurídico universal, mientras 
que la equidad de género introduce además un componente 
ético para asegurar una igualdad real que de alguna forma 
compense la desigualdad histórica que el género femenino 
arrastra en cuanto a representación política o mercado laboral, 
entre otras. La igualdad debe aplicarse en el género tal como se 
aplica en otros ámbitos, como el tributario, donde cada persona 
paga en función de lo que obtiene.
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Desigualdad de género
global (Foro Económico Mundial 2017: 7)



Género – Diferencia Fundamental 

cultural, pero no entre Sexos
●Construcción cultural de la diferencia sexual.

●La estructuración de género llega a convertirse en un

hecho social de tanta fuerza que se concibe como

natural. El género determina:

• Necesidades especiales de atención

• Riesgos específicos

• Distintas percepciones de necesidades de salud

• Diferentes grados de acceso y de controles sobre los
recursos naturales y sociales

• Distintas prioridades en la asignación de recursos
públicos



2. Discriminación y racismos 

por género en México



Modelos tradicionales y poder
• El mundo se ha organizado durante miles de años a partir de 

relaciones verticales de poder mediante guerras, llamadas 
patriarcales, donde el género masculino, sobre todo occidental 
(sexo fuerte) ha dominado sobre el femenino (sexo débil) y se ha 
apropiado del espacio público y de los recursos existentes.

• Betty Reardon deconstruyó el mundo masculino occidental, 
donde sus instituciones existentes sirven para mantener esta 
desigualdad. Demostró que estos mecanismos jerárquicos se 
reproducen a niveles globales hasta lo más íntimo en la pareja, 
cuando se reproducen y se anclan en la organización familiar. 

• En el ámbito público, el modelo (neo)-liberal global ha 
promovido competencia, exclusividad, desregulación, 
privatización y Antropoceno, que han objetivado la violencia 
jerárquica como proceso normal y globalmente aceptado, donde 
las decisiones y la violencia se han centralizado en pocas manos 
masculinos. La desigualdad mundial se refleja en que 9 hombres 
controlan la misma riqueza que 3.5 MM de pobres.



Estereotipos de la masculinidad
Masculinidad barata, hegemónica y tóxico:
• Fuerte, musculoso, héroe, agresivo, violento, viril, macho
• Poder sobre, violencia, feminicida, agresivo, riesgoso
• Protector aparente de mujeres, no llora, no ayuda en casa
• Dominante ante las mujeres
• Intercambio desigual, impositor, racional, no colabora
• Ausencia del cuidado: micromachismo de idiosincracia

hegemónica
• Visión mercantil: todo se compra
• Amor objetivizado: pornografía, prostitución, trata, 

romántico, mujeriego
• Patriarcado tiene desventajas, pero beneficia siempre a 

hombres e impide el cuidado de su salud
• Preferencias sexuales alternos amenazan la jerarquía 

tradicional del patriarcado (LGBTTTIQ)



Feminidad alterna



Feminidad tóxica

• Amar románticamente, colaborar, subordinarse, princesa 
sometida, muñeca

• Trabajos en hogar, educación, procreación 

• Ámbito del cuidado y reproductivo

• Feminidad comercial, consumista, mantenida

• Belleza: joven esbelta y con cuerpo de modelo

• Invisibilizadas dentro y fuera del hogar

• Sin autonomía financiera y de toma de decisión

• Estereotipos: belleza, femenino, cocina, procreación, rosa

• Vida llena de violencia y discriminación



Estereotipos de género desde la niñez



Género y rango salarial (INEGI, 2022)



Brecha salarial de las mujeres



Labores domésticos no remunerados

• Desarrollar un conocimiento sistémico (medición) sobre 
todas las formas de trabajo y empleo sin pago.

• Igualar responsabilidades y tareas referidas al cuidado 
entre hombres y mujeres en labores domésticas para abrir 
oportunidades de niñas para el estudio.

• Existe arraigados estereotipos de género que sostienen la 
distribución desigual en las tareas domésticas y de cuidado.

• Prejuicio que trabajo de cuidado no requiere calificación, 
reproduciendo la discriminación hacia a las mujeres.

• Mujer de más de 12 años garantiza bienestar de familia. 
Sus labores domésticas equivalen a $42,500 pesos al año 
($49,700 en áreas rurales; $57,600 en mujeres casadas) 
frente a 13,900 pesos aportados por los hombres. Este 
ingreso no se cuantifica en el PIB en México.



Valor del trabajo doméstico



Obstáculos a la igualdad
• Menor tiempo para estudios, especialización, ocio, participación 

social o política y cuidado personal.
• Niñas pobres tienen un retraso de 2 años en prueba PISA.
• 628 mil niñas dejarán escuela por crisis económico y COVID: 10% 

en básico; 8% en superior (BID 2021).
• 51% de docentes señalan obstáculos: actividades en línea y los 

programas de televisión y radio aburridos y 46% dijo que los 
contenidos de TV no fueron suficientes.

• Mujeres tienen más dificultades para insertarse en el trabajo fuera 
del hogar.

• Obstáculos para avanzar en carreras educativos y laborales por
presión familiar.

• Participación en trabajos de menor valoración e ingresos.
• Mayor trabajo informal por control sobre su tiempo, aunque sin

protección social y salarios más bajos.
• Desarrollar sistema social y económico con derecho al cuidado: 

mejores servicios públicos, infraestructura, guarderías, cuidado de 
discapacitados y de la tercera edad, etc.).

• Becas mayores condicionadas a la asistencia de niñas que 
promuevan su integración escolar y sus estudios posteriores.



3. Sustentabilidad



1.1. Aire y cambio climático



Impacto por el cambio climático



México está fuertemente expuesto a
efectos del cambio climático:

• Mayores sequía y pérdida entre 13-27% del área de producción
se maíz en 2035 (Gob. Mex, CICC 2015)

• Mayor masa de mar aumenta probabilidad de más intensos
huracanes, lluvias extraordinarias e inundaciones.

• Costas tienden a erosionarse con el incremento en el nivel de
mar y se pierden áreas altamente productivas por salinidad,
blanqueo de corales, pérdida de manglares y de pesca.

• Acuíferos pueden salinizarse por cambios en flujos y
equilibrios subterráneos; intrusión de agua del mar en costas.

• Temperaturas se tornan más extremosos (mayor calor y frío)

• Niveles de precipitación se pudieran reducir en 20% en 2080 en
CDMX y 40% en estados del norte.

• Sequías ya afectan 40% de la producción de alimentos.

• Ciudades afectadas por fenómenos extremos.Hay subsidencia
por abatimiento de acuíferos. 9 de las principales ciudades
exceden límites en contaminación del aire.

• Pérdida de tierras por inundación y oleajes altos



Riesgos potenciales por desastres en 
México y por estados

http://www.scielo.org.mx/img/revistas/igeo/n100/2448-7279-igeo-100-e60025-gf6.jpg
http://www.scielo.org.mx/img/revistas/igeo/n100/2448-7279-igeo-100-e60025-gf6.jpg


Impacto de inundaciones en México



Mitigación, adaptación y resiliencia 
and cambio ambiental global y CC
• La mitigación implica modificaciones en las actividades 

cotidianas de las personas y en las actividades económicas, 
con el objetivo de lograr una disminución en las emisiones a 
fin de reducir o hacer menos severos los efectos del cambio 
climático.

5 acciones para que los países hagan frente al cambio 
climático

• Proteger y restaurar ecosistemas claves. El respeto a la 
naturaleza es fundamental. ...

• Apoyar a pequeños productores agrícolas. ...

• Promover las energías verdes. ...

• Combatir los contaminantes climáticos de vida corta.

• Apostar por la adaptación y no sólo por la mitigación.





3.2 Disponibilidad del agua 2020-24

Entre 12,5 y 15 millones de habitantes no tienen 

acceso a agua potable en México. 70% de los 

ríos, lagos y presas tienen algún grado de 
contaminación (UNAM 2021). 



Uso del agua 2020-24
Hay 653 acuíferos en México. La sobreexplotación aumentó de 32 en 1975 a 157 en 

2019 (Inegi). Las concesiones de Peña Nieto aumentaron la concentración del agua.
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Costos de agua contaminada
Aunque es caro limpiar el agua, es más caro no 
hacerlo, por:

• Riesgos a las salud humana por contaminantes 
y vectores

• Deterioro y destrucción de ríos y orillas, así 
como mitigación ante inundaciones

• Reducción de disponibilidad de agua para 
consumo humano y actividades productivas 

• Contaminación y destrucción de vida acuática y 
pesca

• Conflicto entre usuarios por calidad y cantidad 
de agua disponible. La agricultura utiliza 77% 
del agua y durante sequías se requiere más. 



Conflictos por el agua
• Los conflictos hídricos tienen orígenes distintos, pero están 

generalmente relacionados con el cambio en el monto de 
agua disponible o su contaminación. Los conflictos se 
relacionan con prioridades nacionales, regionales y locales 
de asignación que contrastan con las necesidades 
ambientales, culturales, de bienestar y económicos de la 
población. Los conflictos se relacionan con la defensa acerca 
de diferentes usos del suelo, actividades económicas y 
culturales. La infraestructura hidráulica puede afectar el 
bienestar de la sociedad. 

• Conflictos entre países, estados, municipios y sistemas de agua potable por 
agua superficial y pozos de agua dulce

• Intrusión de agua salina en acuíferos costeros (Son, BC)

• Cambio climático: inundaciones y sequía; deslizamientos

• Presas, contaminación por pozos petroleros y fracking (temblores)

• Minas (tierra, agua y lugares sagrados contaminados)

• Infraestructura y desarrollos inmobiliarios, turísticos e industriales

• Corrupción y privatizaciones



3.3 Suelos



El suelo: sostén de vida pero con riesgos
Semarnat-INECC 2012: 56.



Desertificación en México



3.4 Biodiversidad en México



Biodiversidad cultural en Península 
de Yucatán



Huella ecológica en México



Biodiversidad y amenazas



Áreas naturales protegidas





4. Interacciones negativos entre 
violencia de género y condiciones 
ambientales en México



Ecofeminismo
• El ecofeminismo es la corriente del feminismo que integra la 

temática ecologista con la violencia patriarcal. El término es 
creado por la ecofeminista francesa Françoise d'Eaubonne en 
1974.

• El ecofeminismo agrupa en un único movimiento la voluntad 
transformadora del feminismo y del ecologismo para alcanzar un 
mundo más justo, equitativo y saludable, libre de las actitudes 
opresoras y patriarcales que recaen tanto sobre las mujeres 
como sobre la naturaleza.

• Esto provoca que los derechos de las mujeres y de la "Madre 
Tierra” no se reconozcan. Por esta razón, 
las ecofeministas critican a la división de labores domésticas, así 
como a la omisión de la importancia de la “labor de 
reproducción”.

• Hay cinco corriente: las ecofeministas esencialistas, 
espiritualistas, constructivistas, queer y animalista. Ya se han 
cumplido tres décadas desde que feministas y ecologistas unidas 
están luchando integralmente contra el patriarcado 
representado por la explotación, destrucción y violencia contra 
las mujeres y la Tierra, cuyos resultados son:



Temas interrelacionados (WRR 2021: 18)





Desigualdad territorial

Fuentes: BM, OIT, CEPAL 2019: 38
Diferencias salariales 
rural-urbanas, 
limitan el crecimiento, 
aumentan l@s pobres, 
reducen la capacidad de 
desarrollo y agudizan la 
desigualdad regional. 
Fuente: Encuesta
Ocupación-Empleo 2018 en México
Fuente: CEPAL 2019: 56



Rutas de trata de personas



Feminicidios y su condena



Feminicidios 2016 a 2020 (diariamente hasta 9-

11-2021 de asesinatos; María Salguero: amarillo 2016; verde 2021 casos)



• El Diagnóstico Nacional de Acceso a la Justicia y Violencia Feminicida en México 
documento una impunidad, que normaliza la violencia extrema contra las 
mujeres por el Estado y la sociedad (Programa de Asuntos de la Mujer y de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (PAMIMH).

• En 2016, la CNDH documentó solamente un 3.39% de todos los casos de muerte 
de niñas y mujeres como feminicidio (84 casos). Asimismo, destaca que el 
69.43% fueron clasificados como homicidio culposo, mientras que un 25.61%
como homicidio doloso.

• En 2018, sólo Sinaloa y Yucatán reportan el 100% de los asesinatos de mujeres 
como feminicidio y no como homicidio doloso. 

• El Consejo Nacional de Seguridad Pública acuerda que la Procuraduría General 
de la República y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las 32 
entidades federativas investigan toda muerte violenta de mujeres bajo 
feminicidio.

• 82.42% de las víctimas de homicidios dolosos en 2016 en México fueron 
mujeres mayores de 18 años y el 11.53% fueron niñas y adolescentes (menores 
de 18 años).

• 28.11% de las víctimas eran solteras, 20.93% casadas y 17.02% en unión libre.
• En 2016 se reportaron 1,662 homicidios dolosos de mujeres y niñas; 947 casos 

fueron consignados (56.80%) y en 10% se logró la consignación y detención del 
presunto homicida.

• Chihuahua, Colima, Hidalgo, Nuevo León, Sonora y Zacatecas prevén la 
reparación del daño para el delito de feminicidio; Aguascalientes, Estado de 
México, Oaxaca y Veracruz prevén la reparación del daño a los hijos o hijas 
huérfanas.

Feminicidios y sus condenas



5. Conclusiones: una economía de 
cuidado para mujeres y hombres



Escenario PIB con la integración 
de las mujeres CEPAL Reporte 2018: 218; 14 países 



(Narvaez et al 2009)

Gestión Integral de Riesgos de Desastres

Empoderamiento
de mujeres y niñas



• La post-emergencia de desastres y pandemia abre múltiples 
oportunidades al mostrar en los desastres la desigualdad 
antes del CC. Además, reconstruir  puede cambiar las 
relaciones sociales locales en un territorio específico y 
proteger colectivamente a l@s más vulnerables.

• Una perspectiva de género disminuye las brechas de 
desigualdad, las mujeres participan en las políticas de 
planificación, reconstrucción, cuidado y desarrollo. 
Transforman la lógica material del mundo productivo-
económico, e introducen una economía de cuidado que 
protege a l@s más vulnerables.

• Nancy Fraser insiste en reglas, normas y mecanismos 
nuevas para habitar de modo distinto nuestros espacios, 
donde se rearticulan los conocimientos de modo diverso y 
se reconocen l@s otr@s para igualar y empoderar a l@s
vulnerables, cuidar al ambiente, transformar las relaciones 
de poder autoritarios y consolidar una sociedad sin 
violencia y de cuidado.



• Perspectiva de género en la cooperación 
internacional, nacional y local, con 
estrategias de una economía del cuidado en:



Estrategias para alcanzar una 
sociedad del cuidado (CEPAL, 2021: p. 7)





Economía del cuidado sustentable
(CEPAL 2021: Hacia la Sociedad del Cuidado: p. 3)



Gracias por su atención
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